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Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes veintidós de 

junio del año dos mil catorce, ante mi Abg. ATANACIO ALFREDO LIMONG! 

SANTOS, Notario Público Octavo del Cantón, comparecen los señores 

TYRONE ATAHUALPA ZAMBRANO GUERRERO, -PARRAGA. ZAMBRANO 

JOSSELYN DAYANA y PAULA IRÁ 
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escritura que contiene el contrato de constitución quede inscrita en el 

Registro Mercantil correspondiente; este plazo podrá ser prorrogado O 

"restringido por la Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- Del 
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estrucción o pérdida de título.- En caso de destrucción o 

uno o más títulos de acciones o certificados provisionales, se 

procederá a la anulación de los mismos y se expedirán los nuevos títulos O 

certificados, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO.- Representación de Accionistas.- Todo 

accionista puede hacerse representar en la Junta General mediante poder 
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accionista que resultare designado por los asistentes. E ramón, 

debiendo actuar como Secretario el Gerente General o en su falta, un 

Secretario Ad-Hoc que será nombrado por la misma junta.- ARTICULO 

: DECIMO CUARTO.- Convocatoria a Junta General Ordinaria.- La Junta 

General Ordinaria de accionistas se reunirá obligatoriamente una vez por 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

Erase eS 
ORINA 
rragagos 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2015 02:41 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7699871 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1304590902 PONCE DELGADO ZOILA VIOLETA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE.HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —DISCONAROSA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: -M71 - 

OPERACION PRINCIPAL M7110.11 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO 
DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

       

   

     

OPERACION COMPLEMENTARIA M7110,12 ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
. PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES! 
- —-  CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. po! 

OPERACION COMPLEMENTARIA M7120.99 OTRAS ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS: ENSANW 
-- BASADOS EN LA UTILIZACIÓN DE MAQUETAS O MODELOS (DE AERONAVE 

DE EMBARCACIONES, DE PRESAS, ETCÉTERA). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZ 
INVESTIGACIÓN Y DESA, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/07/2015 02:41 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZD 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. : . ES > 

S 
3 
O 
S 
ml 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO' OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

17/06/2015 2.38 PM 
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CESION DE DERECHOS DE ABSOLUCION DE NOMINACIONES 

POR EL PRESENTE TENGO A BIEN CEDER A FAVOR DE LA SEÑORITA 

JOSSELYN DAYANA PARRAGA ZAMBRANO, PORTADORA DE LA CÉDULA No. 

131458968-8, LOS DERECHOS DE LA ABSOLUCION DE DENOMINACIÓN No. 

7699871 DE LA RESERVA-DE LA DENOMINACIÓN DISCONAROSA S.A. 
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> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE ¡INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: —--- >  |837 Y 

— FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 128 
REGISTRO: sx LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

_—Y ? 

pos y 2. DATOSDELACTO O CONTRATO: — DS 
' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA - 77 

; N DATOSNOTARÍA: "7 ve. | NOTARIA OCTAVA/PORTOVIEJO /22/06/2015 7 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: +7] DISCONAROSAS.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO ' 

A “7 3. DATÓSADICIONALES: ñ 
| O APLICA o — |] 

/ _ — Cs _ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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